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INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto: 

El presente pliego establece las condiciones y requisitos técnicos mínimos que regirán la 
contratación de servicios que el Ayuntamiento de Zaragoza precisa en relación al mantenimiento 
correctivo de los equipos informáticos, cuya garantía original ha vencido, así como el de otras 
infraestructuras y servicios relacionados con la asistencia informática a los usuarios municipales. 

Se pretende contar con el soporte técnico adecuado para complementar la labor de los 
Servicios Técnicos municipales y garantizar la calidad y continuidad de los servicios prestados a los 
usuarios. 

1.2. Situación actual. Descripción de los sistemas a mantener: 

El parque de impresoras y ordenadores objeto del contrato es el siguiente: 

IMPRESORAS 

DIRECCION LASER LASER-COLOR MATRICIAL TINTA TOTAL 
¡lA HISPANIDAD . 20. 221 7 14 42 284 
PLZA. NTRA. SRA. DEL PILAR. 18. '114 6 5 55 180 
IViA HISPANIDAD, 45-47, 51 1 66 118 
el. CASA JIMENEZ, 5, 28 39 67 
PLZA. SAN CARLOS, 4, 23 2 1 24 50 
el. DOMINGO MIRAL. 74 4 20 98 
el. TORRENUEVA. 25, 17 5 '11 33 
el. VALLE DE BROTO, 16, 19 1 21 41 
eUARTEL POLlelA LA PAZ, 22 8 30 
PSO. LA MINA, 9, 18 'J 6 25 
el. ALBAREDA. 4, 4 l 1 \3 19 
el. MIGUEL SERVET, 57, 6 13 19 
el. MADRE RAFOLS, 4, 5 '1 '11 17 
e/. VIGENTE BERDUSAN, BLOQUE B, 17 o 17 
el. PALAFOX, 29, 3 '13 16 
el. PREDICADORES. 96, 3 '\'l 14 
PLZA. tl/IAYOR , SIN, 6 2 6 14 
C/. MONZON, 3, 5 8 13 
el. COSO,57, 6 6 12 
el. HERNAN CORTES, 31-33, 2 10 12 
el. PERDIGUERA. 7, • 5 7 12 
C/. RAMON y CA/AL, 3D, 6 6 12 
AVDA. PUERTA SANCHO, 30, 1 1 1 8 11 
C/. DON JUAN DE ARAGON, 2, 4 1 6 11 
G/. FLORENTII\IO BALLESTEROS, SIN, 5 1 5 11 
CNO, COGULLADA. SIN, 6 5 11 
G/. ALBERTO DUCE, 2, 10 10 
el. VINEDO VIEJO, 1 , 5 1 4 10 
el. MARIA VIRTO, SIN, .\ 8 9 
el. SANTIAGO , 34, 7 2 9 
e/. VIOLANTE DE HUNGRIA, S/N, 4 5 9 
RESTO EDIFICIOS CON MENOS DE 9 IMPRESORAS '133 5 13 142 293 
frotal " .. , 821 31 44 591 1487 
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ORDENADORES DEPUESTO 


CORE2 DUO QUAD PEllTIUM 4 (GHZ) 

2180HZ 2500HZ 2930HZ 2600HZ 1 4-1 8 2-24 260HZ 2.80HZ 30HZ 3.40HZ TOTAL 
l/lA HISPANIDAD 20 63 1 148 36 37 33 64 379 84 845 

PI. ZA. NTRA. SRA. Da PILAR '1 B 42 1 33 1 15 37 11 44 132 40 356 
b .DOMINGO MJRAL 6 o 4 D 15 7 21 13 54 7D 190 
VIA HISPANIDAD. 45-47 . 4 1 62 4 19 3 2 48 16 159 

UARTEL NUEVO LA PAZ 15 43 2 2 7 37 66 172 
PLZA. SAN CARLOS 4 6 4 13 7 5 4 59 34 132 
el. CASA JIMENEZ. 5. 1 26 4 3 55 6 95 

l . VALLE DE BROTO . 16. 2 2 12 3 4 9 44 8 84 
1 TORRENUEVA 25 1 2 2 '4 2 5 34 12 62 
SO. LA MII~A 9 . 2 2 3 2 5 28 14 56 
~I DON JUAN DE ARAGON . 2 . 1 4 1 1 1 22 18 46 
: /. VICENTE BERDUSAN. BLOQUE B. 1 1 1 18 22 43 
:1. SANTIAGO. 34. 1 9 6 1 1 4 14 6 42 
I:?/. ALBAREDA 4 2 15 2 2 2 2 7 8 40 
:/. LUIS LEGAl LACAMBRA SIN 6 1 10 17 34 

bt.LAS ARMAS. 72 33 33 
~ /. MAS DE LAS MATAS . 20. 3 2 1 19 1 1 2 3 32 
1'50. ECHEGARAY y CABALLERO 51 1 27 1 1 30 
I:::i MIGUEL SERVET 57 3 2 3 15 5 2B 

::NO. COGULLADA. sn~. 1 1 6 3 6 3 7 27 
J PERDIOUERA. 7 1 1 1 3 17 1 24 
PLZA. MAYOR SIN 3 3 2 4 11 1 24 

01.MADRE RAFOL5 , 4. 1 3 1 2 4 e 3 22 

r-J. MO"'ZOl'~ . 3. 3 1 1 5 e 4 22 
~J. RAMO N y CAJAL 30. 2. 2 2 15 1 22 

: J. PALAFOX 29. 1 2 2 2 9 5 21 

CTRA. COGULLADA. SiN. 7 2 11 1 21 

~/. DUQUESA VILLAHERMOSA (EL OVA 5 1 1 1 6 6 20 
el. PREDICADORES . 96 1 3 4 2 9 1 20 
eJ.VIOLANTE DE HUNGRIA SIN 2 3 1 10 4 20 

AVDA. PABLO RUIZ PICASSO. 59. 1 8 3 2 5 19 
J ALBERTO DUCE. 2. 2 3 3 2 6 3 19 

AVDA. SAN SEBASTIAN SIN 2. 1 2 10 3 1B 

PLZA. SAN .G,GUSTIN. SIN 5 7 3 1 2 1B 

CI. MIGUELSERVET 174-1 78 16 1 17 

A.VDA. PUERTA SANCHO 28 . 2 8 4 1 15 

eJ. SAN 8LAS. 104 . 15 15 

A. VDA. PUERTA SANCHO. 30 . 4 2 1 3 1 2 13 

C/. COSO. 57 3 2 1 7 13 

el . VJI~IEDO VIEJO 1 1 2 1 1 3 2 3 13 

PLZA. AÑON. 3-5. 1 5 7 13 
PLZA . INMACULADA SIN 2 1 7 3 13 
G/. ANTONIO LEYVA 87, 1 1 9 1 12 
r'1. FLORENTINO BALLESTEROS. SIN. 1 4 1 1 4 1 12 

~/. JERUSALEN. 4 (EL CUBO). 9 1 1 1 12 

"l. SEr'IECA. 76. 1 1 2 B 12 

PLZA. SAN GREGORIO SIN 1 3 2 4 2 12 
l. HERNAN CORTES. 31-33 3 1 1 6 11 

PLZA . ESPAr'IA SIN . 4 1 6 11 

ti.BOTERON 3-5 3 4 3 10 

RESTO CON MENOS DE 10 ORDENADOF 11 4 17 o 80 29 16 18 177 48 400 

rrotales ..... 184 43 389 21 272 206 168 252 1354 513 3402 

Ademas de los equipos anteriores también serán objeto del contrato otro cualquier periférico 
del ordenador: Monitor, escaner, etc 
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2. Descripción de los servicios a contratar: 

2.1. Mantenimiento correctivo de los equipos informáticos: 
La solicitud de reparación se realizará a instancia del servicio de Redes y Sistemas. 
Los equipos se deberán reparar en el lugar donde estén instalados 
En caso de no poder llevar a cabo la reparación en el lugar donde estén ubicados se 
deberá realizar en los talleres de la empresa adjudicataria. 
El tiempo' máximo de resolución será de 48h. Si el tiempo es superior la empresa 
adjudicataria sustituirá el equipo averiado por otro de similares características. 

Cuando el coste' de la reparación sea superior al 40% del valor del equipo se pedirá 

confirmación al Servicio de Redes y Sistemas. 


2.2. Puntos de datos: 
La solicitud de reparación y/o instalación se realizará a instancia del Servicio de Redes y 
Sistemas. En dicha solicitud se indicará la categoría del cableado y demás 
especificaciones técnicas. 

2.3. Mantenimiento global de los equipos de acceso público denominados Zaragoza-
Accesible 

La solicitud de reparación se realizará a instancia del servicio de Redes y Sistemas o bien 
del responsable de la instalación donde esté ubicado el equipo. 
Los equipos se deberán reparar en el lugar donde estén instalados 
En caso de no poder llevar a cabo la reparación en el lugar donde estén ubicados se 
deberá realizar en los talleres de la empresa adjudicataria. 
El tiempo máximo de resolución será de 48h. Si el tiempo es superior la empresa 
adjudicataria sustituirá el equipo averiado por otro de similares características. 
Cuando el coste de la reparación sea superior al 40% del valor del equipo se pedirá 
confirmación al Servicio de Redes y Sistemas. 
Se deberán atender también las incidencias relativas a conexión y comunicaciones. 

2.4. Asistencia técnica: 
En periodos de sobrecarga de trabajo en los que el Servicio de Redes y Sistemas necesite un 

aporte temporal de recursos para realizar las labores encomendadas. 

El técnico del servicio de Redes y Sistemas, coordinador de la ejecución de este contrato, 
junto con el responsable técnico de la empresa adjudicataria diseñarán en su momento la forma de 
prestación de estos servicios que en cualquier caso: 

El horario no será inferior a 20 ni superior a 40 horas semanales. 

El número se personas se adecuará a las necesidades puntuales. 

El material no fungible que necesiten para la prestación del servicio será de la empresa 

adjudicataria con total compatibilidad con el material utilizado en el servicio de Redes y 

Sistemas. 

E11ugar de trabajo será el que determine el Servicio de Redes y Sistemas. 

Las labores fundamentales en las que prestarán apoyo son las de instalación y configuración 

de ordenadores y periféricos. 

La d~terminación de los servicios a prestar se realizará por el Servicio de Redes y Sistemas 
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3. Definiciones y tiempos de servicio 

3.1. Aviso 

El adjudicatario dispondrá de un servICIO de recepción de avisos y averías accesible 
telemática y telefónicamente desde las 8:00 hasta las 18:00 de lunes a viernes, excluyendo los días 
festivos. 

El servicio se complementará con la disponibilidad de otros canales de comunicación, tales 
como correo electrónico, SMS o fax. 

3.2. Tiempo de respuesta 

Es el tiempo transcurrido desde el momento en el que la empresa adjudicataria recibe la 
comunicación y el momento del inicio de las acciones correctoras. 

El tiempo máximo de respuesta será de 24 horas 

3.3. Tiempo de resolución 

El tiempo desde el momento en que la empresa adjudicataria recibe la comunicación y el 
momento en que ha finalizado la acción correctora. 

El tiempo máximo de resolución será de 48 horas 

Las intervenciones y reparaciones tendrá una garantía mínima de 3 meses. 

3.4. Personal mínimo para atender las incidencias 

El mínimo de personas que debe tener la empresa para atender en cualquier momento al 
Ayuntamiento de Zaragoza. Será de 2 personas. 

4. Organización y Gestión del contrato: 

4.1. Organización. 

Para coordinar las actuaciones técnicas objeto del presente contrato, El jefe del servicio de 
Redes y Sistemas del Ayuntamiento designará un técnico de dicho servicio a través del cual se 
canalizarán las comunicaciones con el adjudicatario. 

Asimismo, el adjudicatario nombrará un responsable técnico que será el interlocutor con el 
servicio de Redes y Sistemas del Ayuntamiento y se responsabilizará de la correcta prestación, de los 
servicios contratados. 

El responsable técnico del proyecto por parte del adjudicatario estará asistido por el equipo 
de trabajo que se considere necesario para la ejecución de las actividades contratadas. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de una sede en Zaragoza. 
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4.2. Seguimiento. 

La empresa adjudicataria permitirá, con los sistemas de seguridad que se establezcan, el 
acceso al seguimiento de intervenciones para conocer el estado de las solicitudes en curso. 

4.3. Informes y Estadísticas. 

El adjudicatario presentará todos los informes requeridos por el Servicio de Redes y 
Sistemas para evaluar la calidad de los servicios y el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

5. Gestión medioambiental 

El adjudicatario aplicará cuantas medidas preventivas sean necesarias para evitar la 
generación de impactos medioambientales negativos durante la realización de los trabajos y, en caso 
de que éstos se produjesen, adoptará las medidas correctoras necesarias para subsanarlos, corriendo 
por su cuenta cuantos gastos se deriven de la adopción de las mismas. 

Así mismo, el adjudicatario se obliga al cumplimiento de cuanta regulación de contenido 
medioambiental sea aplicable a los trabajos objeto del contrato. Será de su responsabilidad la 
adecuada gestión y tratamiento, de acuerdo con la normativa en vigor, de toda clase de residuos, 
envases y restos de embalajes cuyo origen sea consecuencia de cualquier actividad relacionada con 
el contrato. 

El Jefe de Soporte Técnico 
Jesús GoIizález Gago 

El Jefe de Servicio de Redes y Sistemas 
José Luis Tudela Castranao 
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